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I.- INTRODUCCIÓN  
  

Consideraciones previas  
  
El presente documento de la Federación Argentina de Karate es el protocolo de referencia y 
obligado cumplimiento para todos los deportistas federados, y de ARD, así como para las 
federaciones provinciales, de cara al reinicio de los entrenamientos y la posterior reanudación de 
competiciones oficiales.  
Se trata del marco mínimo para reactivar el entrenamiento y la competencia, entendiendo que 
cada provincia puede llegar a tener distintas acciones de actuación.   
Lo anterior queda vinculado a una condición ineludible: “la reanudación de toda actividad 
deportiva queda supeditada a que la situación sanitaria lo permita, o mantenga vigente el 
Gobierno, a través de las recomendaciones que emerjan del Ministerio de Salud o la autoridad 
competente. Éste protocolo, estará permanentemente sujeto a la evolución de tres factores: 
 

 el normativo, de rango superior (si el Gobierno así lo estima en cualquier momento), 
si la situación lo exige 

 el médico-sanitario, también determinado por las Autoridades competentes, que 
podrá exigir una revisión parcial de este documento. 

 el de los horizontes competitivos, ante la eventualidad de que puedan desaparecer 
temporalmente ciertos eventos o competiciones (ciclo 2020). 

 
Finalmente, se señala que este protocolo sanitario es de obligado cumplimiento para todos los 
deportistas federados, profesores, árbitros, entrenadores y atletas de ARD, que deseen regresar 
o sean convocados a los entrenamientos y a la posterior competición, previa autorización del 
Gobierno Nacional. 
Sumándose a estas exigencias básicas, serán las que se establezcan en sus clubs o entidades 
deportivas, en los casos particulares. 
En cualquier caso, este regreso a los entrenamientos y la competición serán bajo la 
responsabilidad, o aquella que se derive de los acuerdos entre el deportista y su entidad 
deportiva de referencia. 
El presente documento incluye las recomendaciones esenciales para el reinicio de los 
entrenamientos en el ámbito de la República Argentina. 
Se deben implementar medidas preventivas y controles para mitigar el impacto de la infección 
por el nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2) en el ámbito deportivo, atendiendo a  la  naturaleza  
de  las  instituciones  involucradas  y  tomando en  consideración  los factores que puedan poner 
en riesgo la salud de los deportistas, integrantes del cuerpo técnico y otros trabajadores/as 
involucrados. 
Estas recomendaciones son un basamento a cumplimentar, las entidades deportivas o clubes 
pueden reforzarlas con medidas complementarias para minimizar la transmisión del SARS CoV2. 
 
  
  

Antecedentes y situación general  
 
El pasado 20 de marzo el Gobierno adopto una medida excepcional mediante el DNU del 19 de 
marzo del 2020, cuya denominación oficial es Aislamiento Social, Preventivo y 
Obligatorio (ASPO), en un contexto crítico, con el fin de proteger la salud pública; todas las 
personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria deberán permanecer 
en sus domicilios habituales o en donde se encontraban a las 00:00 horas del día 20 de marzo 
de 2020. 
Esta reglamentación y todas las medidas llevadas a cabo por el Gobierno forman parte de un 
programa gradual para combatir a la pandemia. 
Dicho programa consiste en un plan de cinco etapas, el cual fue diagramando con suma 
atención y con mucha rigurosidad por Gobierno Nacional junto con el Ministerio de Salud, 
las cuales se van sucediendo acorde a las circunstancias, y al contexto sanitario. A saber: 
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Etapa Denominación 
Confinamiento 

Inicio Fin 

1 Aislamiento Estricto 20 de marzo de 2020 13 de abril de 2020 

2 Aislamiento Administrado 13 de abril de 2020 26 de abril de 2020 

3 Segmentación Geográfica 26 de abril de 2020 10 de mayo de 2020 

4 Reapertura Progresiva 10 de mayo de 2020 24 de mayo de 2020 

5 Nueva Normalidad 24 de mayo de 2020  

 
El Gobierno ha informado desde el principio de esta crisis del procedimiento de actuación para 
la prevención del contagio, frente la exposición del COVID -19. 
Por su parte, la FAK ha estado en permanente contacto con todas las Federaciones Provinciales 
para hacer un seguimiento de las diversas situaciones que han ido emergiendo (individuales y 
colectivas, económicas, laborales, sanitarias, o de cualquier tipo), manteniendo abiertos todos 
los posibles mecanismos de consulta y coordinación, que estén a su alcance. 
 
 

Principios básicos  
  
El presente documento parte de la base respecto a las consecuencias que ya ha tenido la primera 
parte de la pandemia sobre los entrenamientos, preparación técnica, táctica, física y calendarios 
competitivos. 
Además, se considera que la futura vuelta de los entrenamientos en particular y las 
competiciones en general, tras el largo periodo de confinamiento, contribuirá a mejorar el ánimo 
y el bienestar psicológico de la población. 
 
El procedimiento resumido a continuación se basa en la conveniencia de aplicarlo de forma 
preferentemente confinada (aunque, no excluyente), en una instalación o lugar cerrado a la vía 
pública y con acceso limitado al exterior (Ej.: Cenard), para alinear lo más posible las medidas 
sanitarias. 
 
Todo lo que sigue será de aplicación, además de a los deportistas, a los árbitros/jueces y 
personal técnico o auxiliar imprescindible que tenga que participar, en la fase correspondiente, 
en los espacios anexos necesarios para desarrollar su labor. 
En todo caso, el cumplimiento de este protocolo corresponderá a los deportistas cuando entrenen 
o compitan bajo su exclusiva responsabilidad, o a sus clubs o federaciones cuando lo hagan bajo 
su supervisión y en sus instalaciones.  
El protocolo se divide en cuatro fases, diseñadas para una vuelta a la actividad con un estado 
de forma óptimo por parte de los deportistas en el momento de reanudar las competiciones, 
limitando en la medida de lo posible el riesgo de lesiones. 
Por otra parte, teniendo en cuenta la muy diversa situación de los deportistas, a medida que se 
despliegue y consolide este protocolo, se analizarán medidas de desescalada asimétrica, 
teniendo en cuenta, entre otras consideraciones, los calendarios de las competiciones que 
surjan. 
Cuando los deportistas o, si procede, su personal técnico o auxiliar de apoyo, así como los 
árbitros/jueces, desarrollen la actividad de entrenamiento o competición, y deban circular o 
movilizarse, en la vía pública o en algún otro espacio de dominio público, deberán ir provistos de 
un permiso especial, conforme a un procedimiento que estipulará la FAK en común acuerdo 
con la Autoridad Superior competente en esta Área, para tal fin, la FAK, preparará un registro de 
deportistas autorizados para este tipo de entrenamiento fuera de confinamiento. 
La autorización referida deberá ser acorde a lo establecido en el correspondiente DNU vigente.  
Es importante asumir que el retorno al entrenamiento deportivo, al igual que ocurrirá cuando se 
vuelva gradualmente a cualquier otra actividad laboral o social, puede traer consigo algún 
contagio. 
Entendiendo esta premisa, se señala que el gran objetivo de este documento, siendo conscientes 
de la imposibilidad de conseguir el riesgo cero absoluto, es limitar al máximo la probabilidad de 
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infección por COVID -19 cuando se retorne a los entrenamientos y la posterior competición, 
articulando las medidas necesarias, de alerta temprana y reacción rápida, en caso de aparición 
de algún contagio para mitigar su propagación.  
 

Recomendaciones para deportistas, cuerpo tecnico y 
trabajadores/as 
 Seleccionar    al    personal    imprescindible    para    la    realización    de    los entrenamientos. 

Los mismos no deberán estar incluidos dentro de los/as trabajadores/as/as exentos 
descriptos en la Resolución N° 207/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, en su artículo 1°. Dentro de este grupo se incluyen a las personas mayores de 
sesenta (60) años de edad, embarazadas o aquellas que presentan enfermedades 
respiratorias crónicas (enfermedad pulmonar obstructiva crónica [EPOC], enfisema 
congénito, displasia broncopulmonar, bronquiectasias, fibrosis quística y asma moderado 
o severo), enfermedades cardíacas (Insuficiencia cardíaca, enfermedad coronaria, 
valvulopatías y cardiopatías congénitas), inmunodeficiencias, diabetes, insuficiencia renal 
crónica en diálisis o con expectativas de ingresar a diálisis en los siguientes seis meses o 
cirrosis hepática. 

 Se deben adecuar las diferentes tareas fundamentales del establecimiento en base a turnos 
rotativos de trabajo y disposición de descansos de manera tal de garantizar, durante toda la 
jornada de trabajo, la distancia mínima entre personas de 2 metros. 

 Todo el trabajador/a presente en las instalaciones deberá estar correctamente identificado 
durante su estancia en las mismas. 

 El/La deportista, cuerpo técnico y trabajador/a que circule en las instalaciones deberá 
utilizar “cubreboca, tapaboca o barbijo casero”, que cubran nariz, boca y mentón durante 
todo el tiempo. El barbijo casero debe lavarse luego del uso diario con agua y jabón o lavado 
junto a ropa de entrenamiento al llegar al domicilio. 

 Ver: https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus/poblacion/barbijo 
 El  uso  de  barbijo  casero  es  una  medida  adicional  de  cuidado  y  en  todo momento 

debe tenerse presente que el distanciamiento social y la frecuente higiene de manos son las 
medidas más efectivas para evitar la transmisión de la enfermedad. 

 Los deportistas están exceptuados de utilizar barbijos o tapabocas durante el momento 
de actividad física deportiva y deberán respetar el distanciamiento deportivo. 

 Se  sugiere  que  tanto  deportistas  como  el  resto  del  personal  cumpla  las medidas de 
prevención recomendadas por la autoridad sanitaria: 
o Distanciamiento social: 

 Mantenerse 2 metros de distancia entre personas. 
 Evitar el contacto físico con otras personas: por ejemplo: dar la mano, abrazar o 

besar. 
 No compartir el mate, vajilla y utensilios. Los platos, vasos, cubiertos, deben ser 

adecuadamente lavados o usar descartables. 
o Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón o higienizarlas con una solución de 

alcohol al 70%. El lavado de manos recomendado es de 40-60 segundos. Realizarlo 
principalmente: 

 Antes y después de cada comida, manipular alimentos, prendas de vestir 
usadas, basura y desperdicios. 

 Luego de tocar superficies públicas (mostradores, pasamanos, picaportes, 
barandas, etc.), manipular dinero, tarjetas de crédito / débito, llaves, animales, 
etc.; 

 Después de utilizar instalaciones sanitarias. 
o Toser o estornudar utilizando el pliegue interno del codo o utilizar pañuelos descartables 

y luego desecharlos en un cesto de basura. 
o No llevarse las manos a la cara. 
o Desinfectar bien los objetos que se usan con frecuencia. 
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Definición - manejo de caso y sus respectivos contacto 
estrecho 
 En toda ocasión que se haga mención sobre los síntomas de enfermedad remitirse a 

la definición de caso vigente del Ministerio de Salud de la Nación. 
 Ver: https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso ) 
 Se  sugiere  que  todo  deportistas  /  cuerpo  técnico  /  trabajador/a  notifique 

inmediatamente la presencia de síntomas respiratorios o fiebre, y se abstenga de concurrir 
al club o ámbito de entrenamiento. Esta situación debe ser informada al cuerpo médico de 
la institución y hacer la consulta pertinente al sistema de salud de acuerdo con lo estipulado 
por la autoridad sanitaria. 

 Ante la aparición de un caso sospechoso a partir del interrogatorio o el examen físico clínico; 
de un deportista, cuerpo técnico o trabajador/a; se recomienda la realización o solicitud 
médica del testeo PCR (reacción en cadena de polimerasa) para la detección de material 
genético viral. 

 Ante la aparición de un caso confirmado de COVID 19, los contactos estrechos, serán 
definidos según normativa de la autoridad sanitaria. 
Https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/Identificacion-y- seguimiento-de-
contactos 

 En caso de que un deportista, cuerpo técnico o trabajador/a sea un contacto estrecho 
debe mantener un aislamiento estricto durante 14 días desde el último día de contacto. Es 
por ello que se recomienda evitar las visitas de amigos o familiares no convivientes y las 
reuniones sociales, aunque sean de pocas personas. Se sugiere la posibilidad de llevar 
adelante el aislamiento y seguimiento de los contactos estrechos en las habitaciones 
individuales de instituciones deportivas o centros de entrenamiento. 

 Debe  disponerse  de un  espacio  de  aislamiento  para  permitir que  ante  un deportista,  
cuerpo técnico,  trabajador/a que  inicie  con  síntomas  durante  la jornada de entrenamiento 
pueda aislarse en dicho lugar (con un barbijo quirúrgico colocado) hasta ser evaluado por el 
equipo de salud y determinar su condición  como  posible  “caso  sospechoso”.  Para esta 
circunstancia la institución debe contar con los barbijos quirúrgicos necesarios. 

 
 
 

II.- REINICIO DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA  
 
Fases  
El reinicio de una actividad de competición bajo este contexto, no puede llevarse a cabo de un 
modo brusco desde una fase de desentrenamiento, dado que la epidemiología lesional muestra 
aumentos de lesiones entre un 50% y un 100% si no se respetan unas fases de preparación 
física previa al inicio de las competiciones. 
Las lesiones más frecuentes son las de tipo agudo, especialmente las musculares, pero no se 
deben olvidar lesiones articulares, entre ellas las ligamentosas, que pueden afectar toda una 
potencial carrera deportiva; también las lesiones de tipo crónico, por sobrecarga, en un 
organismo no entrenado para la carga competitiva, pueden llevar a semanas y meses de 
ausencia en el del deporte. Conformación de las fases: 
  

Fase Denominación Eje de acción 

1 Fase de entrenamiento Individual (actual) Entrenamiento en solitario  

2 Fase de entrenamiento Colectivo Entrenamiento en Club o Centro Deportivo 

3 Fase de entrenamiento Pre competitivo Intensificación de los Entrenamiento 

4 Fase de entrenamiento Competitivo Supeditado a Normativa Gubernamental 
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II.1 FASE DE ENTRENAMIENTO INDIVIDUAL (Actual) 
II.1.1 General  

 A realizar, con carácter general, manteniendo el confinamiento en el domicilio, residencia 
deportiva o alojamiento temporal. 

 La duración estará supeditada a las Etapas del ASPO y su implementación, afectando 
directamente a la duración de las dos siguientes fases, de entrenamiento colectivo y de 
entrenamiento pre competición. 

 El entrenador y el preparador físico harán llegar a sus deportistas, y siempre de modo 
no presencial, un plan de pre-entrenamiento diario que el deportista pueda llevar a cabo 
en soledad. 

 También se podrá arbitrar con los atletas a través de diferentes medios existentes, clases 
virtuales para potenciar los trabajos antes mencionados. 

 Los clubs, o federaciones provinciales, en cuyas instalaciones o bajo cuya supervisión 
se organicen entrenamientos, o en el futuro competiciones (mientras dure la situación 
actual Sanitara), identificarán un coordinador para el cumplimiento general de este 
protocolo, cuya identidad y datos de contacto serán comunicados a la FAK 
(karate@fibertel.com.ar), la víspera del inicio de los entrenamientos en dichas 
instalaciones. 

  
II.1.2 Medidas de prevención 

 Los atletas a los que se aplicará el presente protocolo evitarán, en la medida de lo 
posible, acudir a instalaciones deportivas y se evitará el uso de instalaciones cerradas, 
debiéndose buscar alternativas. 

 Realizará estos entrenamientos en soledad, teniendo en cuenta que con el ejercicio 
aumenta el volumen ventilado y la fuerza espiratoria, y por ello las gotas pueden llevar 
los virus a una mayor distancia. 

  
II.1.3 Instalaciones para entrenar  

 Si el deportista debe acudir a una instalación para entrenar, esta debe ser la de su club 
o la de un centro de entrenamiento donde se puedan respetar las previsiones que se 
indican.   

 Los centros de entrenamiento deberán dotarse de puntos de control de acceso especial, 
provistos de material de desinfección y aislamiento, ajustándose a las recomendaciones 
establecidas en documentos anteriores al presente. 

 Si procede desde su casa, el deportista y/o plantel técnico (entrenador, preparador físico, 
auxiliares, etc.), para la realización de la actividad deportiva acudirá a este centro en la 
opción de movilidad (preferentemente transporte personal), o el que mejor garantice la 
distancia interpersonal de seguridad de aproximadamente 2 metros, llevando consigo 
guantes y cualquier otro material que sea obligatorio. 

 Si por alguna razón el vehículo particular debe compartirse con un compañero, ambos 
ocupantes   deberán   usar   barbijo   casero   durante   todo   el   trayecto.   El 
acompañante deberá sentarse en el asiento trasero del lado derecho, permitiendo un 
mayor distanciamiento. Asimismo se recomienda mantener, en la medida de lo posible, 
las ventanillas abiertas para ventilar el interior del vehículo. 

 Concurrir al entrenamiento con la indumentaria de entrenamiento provista por la 
institución y una muda de ropa adicional a fin de evitar el uso del vestuario. 

 Para seguridad del deportista, cuerpo técnico, trabajadores/as y sus familiares, se 
sugiere ventilar y desinfectar el vehículo diariamente, sobre todo luego del uso del mismo 
tras la jornada de entrenamiento. 

 En los lugares de entrenamiento en todo caso se respetará, en sus diferentes 
segmentos, la distancia social de seguridad. Para ello se establecerán los turnos 
necesarios, con limpieza y desinfección entre turno y turno.  

 Al realizar la actividad, se guardará en todo momento las medidas preventivas indicadas. 
 Los responsables de estos centros de entrenamiento establecerán bajo su 

responsabilidad los horarios necesarios para garantizar que los deportistas guarden las 
distancias previstas. 
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 Se priorizará el uso de espacios al aire libre, diseñando formulas, cuando se pueda, de 
despliegue temporal de gimnasios en exterior. En todo caso, se desinfectarán las 
máquinas y otro material entre deportista y deportista.  

 Los centros de entrenamiento deberán cumplir, para esta fase o las sucesivas, las 
siguientes reglas:  

  
o Antes de la reapertura, se deberá realizar la limpieza y desinfección general a 

fondo de todas las instalaciones deportivas.  
o También habrá que realizar limpieza y desinfección más a menudo, mínimo dos 

veces al día, especialmente de las superficies de contacto manual como 
picaportes, barandas, bancos, sillas, percheros y baños, entre otros.  

o Disponer en el momento, al inicio de la actividad de una cantidad suficiente de 
soluciones desinfectantes, todo ello cumpliendo las especificaciones técnicas y 
estándares de calidad marcadas por el Ministerio de Salud. 

o Se deberá hacer un control estricto del acceso a las instalaciones, restringido a 
las personas debidamente autorizadas, para poder controlar el número de 
ocupantes que se determine. 

o En todo el centro, habrá información clara y concisa de pautas de aseo y normas 
de comportamiento, mediante cartelería y señalética, para minimizar el riesgo de 
contagio, distribuidas en diferentes espacios a utilizar o por donde se circulara, 
entrada, vestuarios y principales zonas de paso. En esta información se dejará 
constancia del carácter complementario y subordinado de estas exigencias y 
pautas respecto de lo que establece el Ministerio de Salud. 

o Se seleccionará el personal imprescindible por la puesta en marcha de los 
entrenamientos. 

 
 Finalizada  la  jornada  de  entrenamiento  el  deportista  debe  cambiar  su 

indumentaria  (muda  adicional  prevista),  guardar  la  indumentaria  y  toallas usadas 
en una bolsa plástica para su posterior lavado. Luego de introducir la ropa en la bolsa 
debe higienizarse las manos 

 El lavado de las prendas y toallas de entrenamiento puede llevarse a cabo en la 
institución o en el domicilio del deportista. En ambos casos debe preverse el circuito de 
indumentaria para que el deportista disponga siempre de dos juegos completos de ropa 
de entrenamiento por jornada. 

 Finalizado el entrenamiento el deportista se retirará a su casa para ducharse, 
minimizando el uso del vestuario. 

 Para evitar el aglomeramiento en los puntos de ingreso/egreso la llegada y retiro 
deberá ser escalonado, teniendo la programación adecuada para facilitar la   tarea.   Se   
propone   el   uso   de   agendas   con   horarios   estipulados, especialmente en las fases 
de entrenamientos grupales y posteriores. 

 
II.1.4 Control médico  
Durante esta reincorporación en fases, es muy importante tener un control médico inicial y un 
seguimiento médico cercano. 

 Al inicio de esta primera fase, los servicios médicos del club, o el centro de 
entrenamiento, según proceda, deberán hacer un examen médico deportivo inicial, para 
hacer un especial seguimiento de lo ocurrido en la salud del deportista en general, y a lo 
largo del año 2020, orientándolo particularmente hacia la identificación de signos, 
síntomas, efectos o secuelas del virus COVID -19.   

 (Este ITEM, queda supeditado a la posibilidad de que existan los recursos médicos para 
que se lleve a cabo). Este examen médico inicial incluirá una prueba (test) de presencia 
de material genético viral (ampliación e identificación a través de PCR) en caso de que 
del examen médico y de la sintomatología del deportista se derive la conveniencia de su 
realización. 

 Los deportistas que dieran positivo en una prueba PCR, aún asintomáticos, no podrán 
iniciar su práctica deportiva hasta ser negativos en la prueba de PCR.  

 En caso de personal vulnerable o sensible, deberá extremarse la vigilancia ante la 
aparición de síntomas y las medidas de prevención.  
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 Para la planificación del entrenamiento se evitarán las pruebas en el laboratorio de 
valoración funcional. Podrán ser sustituidas por pruebas de valoración funcional en el 
campo, realizadas de un modo individual.  

 Los deportistas que no dispongan de un servicio médico en su club, o centro de 
entrenamiento, deberán buscar un médico especialista, para que los examine y los 
aconseje a lo largo de todas las fases de la reincorporación. 

 Los  síntomas  de  la  enfermedad  deben  ser  evaluados  de  acuerdo  con  la definición 
de caso vigente del Ministerio de Salud de la Nación. 
https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso 

 Deportistas, cuerpo técnico y trabajadores/as deben ser capacitados por la entidad 
deportiva o club para poder reconocer la presencia de síntomas de COVID-19 y ante la 
presencia de cualquiera de los mismos reportarlos inmediatamente. 

 Podrá efectuarse la medición de temperatura con termómetros infrarrojos (evitando el 
contacto físico). Ante la presencia de un registro igual o mayor a 37,5°C se solicitará 
atención médica. 

 En caso de que los signos y síntomas de COVID 19 sucedan en su domicilio se solicita 
que la persona, mantenga su barbijo casero colocado y consulte telefónicamente con el 
médico del club o al teléfono de consulta dispuesto por la jurisdicción sanitaria para ser 
evaluado a la brevedad posible. 

 
 
 

II. 2 FASE DE ENTRENAMIENTO GRUPAL 
II.2.1 General  

 En esta fase se recuperarán los entrenamientos. 
 Sería aconsejable, realizar esta fase en forma de concentración, si ello no es posible, y 

esa imposibilidad ha sido oportunamente justificada, estos deportistas deberán seguir 
las medidas descritas en la fase previa. 

 Se recomienda que deportistas, cuerpo técnico y trabajadores/as, mantengan 
plenamente las medidas de cuidado general. 

 Mantenerse en el hogar junto a los convivientes y evitar las visitas de terceros. 
 Los grupos de entrenamiento deben mantener su conformación durante la Fase 

Grupal, tanto en actividades de entrenamiento como de alimentación. Deben evitar la 
realización de todo tipo de actividades con los participantes que conforman otros grupos 
de entrenamiento. 

 A través de las capacitaciones del personal se fomentará el autorreporte de signos 
y síntomas de COVID 19. 

 El control médico clínico de los participantes del entrenamiento deberá ser diario 
con el objetivo de detectar precozmente signos y/o síntomas de COVID 19. 

 Se recomienda un periodo de entrenamientos por grupos (hasta 6 deportistas), de 
manera que cada grupo entrene de manera consecutiva en turnos y ámbitos separados, 
evitando coincidir los grupos en cualquiera de las instalaciones del área de 
entrenamiento. Esto favorece la organización de entrenamientos, intervalos  de  limpieza  
y  desinfección  y  disminuye  la  transmisión  ante  un eventual caso. 

 Se deberá contar con una agenda detallada de grupos de deportistas, horarios de 
entrenamiento y área de estos. Toda esta información deberá ser comunicada y estar 
registrada a fin de contribuir a la evaluación epidemiológica en caso de ser necesario. 

 La separación entre los miembros del grupo deberá ser por lo menos de 6 metros 
durante la actividad física deportiva. 

 Para  las  carreras,  corridas  o  trote  se  evitará  que  lo  hagan  en  fila.  Se 
recomienda hacerlo en andariveles paralelos. 

 Evitar   la   mezcla   de   equipos   de   trabajo   (deportista,   cuerpo   técnico, 
trabajadores/as) entre los diferentes grupos. 

 El uso del gimnasio para entrenamiento de sobrecarga se recomienda que sea limitado 
al número de deportistas que permita una separación de 6 metros entre los mismo 
o disponer de equipos al aire libre para realizar la tarea. Al finalizar el uso deberán 
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ser desinfectados y el deportista deberá higienizarse las manos entre ejercicio y 
ejercicio 

 La fisioterapia deberá ser indicada por el cuerpo médico y se reservará solo para 
tratamiento y recuperación de lesiones. Tanto el fisioterapeuta como el deportista 
deberán utilizar barbijo y mascarilla facial durante toda la sesión. 

  
II.2.2 Medidas de prevención 

 Serán semejantes a las de la fase previa. 
 Se hará hincapié en entrenamientos individuales de preparación física y en 

entrenamientos técnicos.  
 El entrenador y resto de equipo técnico llevarán siempre mascarilla, y guardarán una 

distancia mínima de 2 metros. 
 Las acciones conjuntas se harán en grupos reducidos y se establecerán turnos para que 

coincidan en el espacio de entrenamiento, el mínimo número de personas posibles.   
 Con carácter general, los deportistas no podrán compartir ningún material. 
 Cualquier equipo o material utilizado para ejercicios tácticos o entrenamientos 

específicos (Ej.: conos, vallas, marcas para circuitos o rutinas, guantines, palmetas, 
escudos, etc.) tendrán que ser desinfectado tras cada uso. 

 Los deportistas no compartirán bebidas, otros alimentos, linimentos u otros productos, 
incluidos los sanitarios o de primeros auxilios, necesarios para el entrenamiento.    

 Los deportistas tendrán que entrenar oportunamente equipados, y cualquier material de 
refresco o auxiliar deberán portarlo ellos mismos.  

 Se seguirá minimizando en todo lo posible el uso de gimnasios y se tratará de potenciar 
el entrenamiento físico al aire libre. En cualquier caso, cuando sea inevitable su uso, se 
desinfectará cuidadosamente la instalación y todo el material después de cada 
entrenamiento. 

 
II.2.3 Instalaciones para entrenar 

 De modo general, la instalación seguirá las medidas indicadas para la fase de 
entrenamiento individual. 

 Se reforzarán las medidas en controles de acceso, de modo que solo el personal 
imprescindible acceda al centro, y teniendo en cuenta lo establecido en puntos 
anteriores.  

 En los lugares de entrenamiento se seguirá con un aforo (4 m2 por persona) máximo del 
50%, siempre segmentado, del que es habitual. Para ello se establecerán los turnos 
necesarios con limpieza y desinfección entre turno y turno. 

 Establecer en que zonas o áreas se realizarán cada una de las actividades y quienes 
tienen acceso a la circulación y estancia en estos lugares teniendo en cuenta el 
distanciamiento social de 2 metros. 

 Determinar la cantidad de personas por área, contemplando: 
o La superficie disponible para desplazarse (metros cuadrados libres). 
o Características del espacio: Cerrado, ventilado o abierto (al aire libre). 
o Tipo de entrenamiento o actividad que se realizará. 

 

 En todo momento es fundamental asegurar el adecuado distanciamiento social; mínimo 
de 2 metros y distanciamiento deportivo de 4 a 6 metros. 

 Restringir  la  presencia  de  medios  de  comunicación  en  las  zonas  de 
entrenamiento. Adecuar a las recomendaciones de higiene y distancia la toma de 
imágenes. El personal que esté involucrado en la obtención de estos recursos 
audiovisuales estará sometido a los mismos controles que el resto del personal técnico 
y auxiliar. 

 En caso de utilizar los vestuarios para ducha y cambio de muda de ropa post- 
entrenamiento se sugiere disponer un vestuario por grupo de entrenamiento y la 
limpieza y desinfección de los mismos entre cada uso por parte de los diferentes grupos. 

 Se deberán limpiar todas las superficies con agua y detergente, y desinfectar las  
mismas con solución  de agua con lavandina  (10 ml de  lavandina  con concentración  
de  50  gr/lt  de  hipoclorito  de  sodio  por  litro  de  agua).  Esta solución de agua/lavandina 
debe ser preparada y utilizada dentro de las 24hs dado que pasado este lapso pierde su 
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efectividad. Contemplar el uso de pulverizadores identificados con el tipo de preparación 
para su aplicación 

 En superficies que puedan dañarse por el uso de la lavandina, puede utilizarse para la 
desinfección una solución de alcohol al 70%. Contemplar el uso de pulverizadores 
identificados con el tipo de preparación para su aplicación. 

 El personal de limpieza deberá contar con todos los elementos de protección personal 
necesarios para desarrollar la actividad y minimizar la exposición a potenciales 
superficies contaminadas (protección ocular, barbijo, guantes y delantal y calzado 
adecuado) 

 Si el deportista pudiera ser alojado a modo de concentración se tendrá en consideración 
los siguientes aspectos: 

o El alojamiento se realizará en habitaciones individuales, donde la limpieza se 
extremará, desinfectando cuidadosamente, especialmente las superficies de 
mayor contacto. 

o Se deberá disponer de al menos dos habitaciones libres, equipadas para poder 
vivir temporalmente y con ventilación, para poder aislar a contagios 
sobrevenidos o personas que deban pasar cuarentena, que no puedan ser 
trasladadas a su domicilio. 

o Los deportistas permanecerán cada uno en su habitación, excepto en los 
momentos de entrenamiento o alimentación.  

o Luego de los entrenamientos, las duchas se realizarán en las habitaciones.  
 En los vestuarios, con deportistas hiperventilando, se deben respetar distancias mínimas 

de 6 metros entre ellos, para lo cual los responsables establecerán turnos. 
 No se realizará ninguna reunión técnica de modo presencial.  

 
II.2.4 Control médico  

 Durante esta fase se repetirá un control médico igual al anteriormente descrito, 
incluyendo además de los deportistas, las otras personas vinculadas a la vuelta a los 
entrenamientos.  

 La valoración médica se extenderá a cuantos compartan el centro de entrenamiento 
como personal de apoyo.  

 Se seguirán evitando las valoraciones funcionales en laboratorio.  
 En caso de detección de un positivo por COVID-19 dentro del cuerpo técnico o miembros 

auxiliares a los entrenamientos, se deberán seguir las siguientes pautas:  
o Aislar inmediatamente al positivo. 
o Realizar prueba de COVID-19 a todo el grupo de entrenamiento, así como o 

todas las personas con el que hubiese podido tener un contacto, quedando estos 
aislados, hasta la obtención de los resultados. 

o Proceder a la limpieza y desinfección de las instalaciones.  
o Se recomendará la realización de controles médicos diarios.  

  
 
 

II. 3 FASE DE ENTRENAMIENTO COLECTIVO O PRE 
COMPETITIVO  
II.3.1 General  

 En esta fase se intensificarán los entrenamientos hasta el modo pre competición. 
 Esta fase será aconsejable que se realice en forma de concentración, viviendo los 

deportistas en centros de entrenamiento con residencia, donde puedan permanecer todo 
el día, entrenar y dormir; salvo excepciones plenamente justificadas. 

 La fase de entrenamientos colectivos consistirá en una vuelta efectiva y total a los 
entrenamientos de todo el grupo. 

 Con carácter general se tomarán como base las medidas preventivas establecidas en la 
fase de entrenamiento grupal, aunque con las particularidades derivadas de la 
intensificación de los entrenamientos, tanto individuales como en grupo. 
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II.3.2 Medidas de prevención 
 Con carácter general se tomarán como base las medidas preventivas establecidas en la 

fase de entrenamiento colectivo, aunque, con las particularidades derivadas de la 
intensificación de los entrenamientos. 

 El entrenador y resto de equipo técnico, continuarán llevando siempre mascarilla y 
guardarán una distancia mínima de 2 metros.   

 Con carácter general, los deportistas seguirán sin poder compartir ningún material. 
 Cualquier equipo o material utilizado para ejercicios tácticos o entrenamientos 

específicos tendrá que ser desinfectado tras cada uso. 
 Se podrá utilizar el uso de gimnasios de forma más recurrente, siempre en la forma 

escalonada prevista en la fase anterior, y con las medidas de desinfección cuidadosa de 
la instalación y de todo el material después de cada entrenamiento. No obstante lo 
anterior, se seguirá primando el entrenamiento físico al aire libre.   

 
II.3.3 Instalaciones para entrenar 

 De modo general, la instalación seguirá las medidas indicadas para la fase previa y de 
entrenamiento colectivo. 

 Se mantendrán las medidas de seguridad en controles de acceso, de modo que solo el 
personal imprescindible acceda al centro, y teniendo en cuenta lo establecido los puntos 
anteriores. 

 En los lugares de entrenamiento se seguirá con un aforo (4 m2 por persona) máximo del 
50%, siempre segmentado, del que es habitual. Para ello se establecerán los turnos 
necesarios con limpieza y desinfección entre turno y turno. 

 Cuando exista la posibilidad de alojamiento o concentración, este se llevara a cabo en 
las mismas condiciones que en la fase de entrenamiento colectivo, y se seguirá 
manteniendo la obligación de disponer de al menos dos habitaciones libres, equipadas 
para poder vivir temporalmente y con ventilación, para poder aislar a contagios 
sobrevenidos o personas que deban pasar cuarentena, que no puedan ser trasladadas 
a su domicilio. 

 En los vestuarios, se respetarán unas distancias mínimas de 3 metros entre ellos, para 
lo cual los responsables establecerán turnos. 

 No se realizará ninguna reunión técnica de modo presencial.   
 
II.3.4 Control médico  

 En esta fase, se repetirá un control médico igual al descrito previamente, incluyendo 
además de los deportistas, las otras personas vinculadas a la intensificación de los 
entrenamientos.  

 La valoración médica se extenderá a cuantos compartan el centro de entrenamiento 
como personal de apoyo.  

 Se seguirán evitando las valoraciones funcionales en laboratorio.  
 También en esta fase, en caso de detección de un positivo por COVID-19 dentro del 

cuerpo técnico o miembros auxiliares a los entrenamientos, se deberán seguir las 
siguientes pautas:  

o Aislar inmediatamente al positivo. 
o Realizar prueba de COVID-19 a todo el grupo de entrenamiento, así como o 

todas las personas con el que hubiese podido tener un contacto, quedando estos 
apartados hasta la obtención de los resultados. 

o Proceder a la limpieza y desinfección de las instalaciones.  
o Se recomendará la realización de controles médicos diarios.  
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II.4 FASE DE COMPETICIÓN   
II.4.1 General  

 Llegará cuando las Autoridades Sanitarias y Organismos Deportivos lo establezcan y en 
la modalidad, recomendaciones y consideraciones acorde a las circunstancias 
particulares. 

 Ahora es difícil concretar medidas específicas, más allá de anticipar que, por un lado, la 
regla general será que todas las competiciones serán a puerta cerrada, (al menos hasta 
que exista una garantía sanitaria que anule el riesgo que supone autorizar el acceso al 
público) y por otro, que las competiciones de la temporada 2020 serán pocas.   

 En función de la situación, podría permitirse el uso de aforo (número de ocupantes) hasta 
un máximo del 50% y volver a la utilización normal de las instalaciones de entrenamiento. 

 Se considerará la utilización de gimnasios segmentados para entrenamientos generales. 
 En cualquier zona de preparación de los deportistas, se delimitaran y señalizaran los 

espacios de separación. 
 En aquellas competiciones que requieran el ingreso y/o egreso a territorio nacional (a 

nivel Provincial), o territorio extranjero (otros países), se establecerá la oportuna 
coordinación previa migratoria con los diferentes organismos gubernamentales y/o 
internacionales, para contemplar las recomendaciones al respecto y se aplicará el 
régimen de seguridad y sanitario necesario tanto para el transporte internacional como 
el nacional.   

  
II. 4. 2 Medidas de prevención 

 En esta fase se deberá estar enmarcado en todo momento, por las medidas preventivas 
establecido por las Autoridades Sanitarias competentes. 

 Se seguirá cuidando la higiene y desinfección en general, especialmente en vestuarios 
y similares, en estos locales se seguirá limitando el número de deportistas con distancia 
interpersonal de 3 metros, incluyendo las duchas.  

 Las entidades organizadoras de la competición, una vez reanudada ésta, deberán 
dotarse de los mecanismos necesarios para garantizar la integridad de la competición 
en el hipotético caso de detección de un positivo por COVID-19, sin perjuicio de la 
inmediata adopción de las medidas sanitarias correspondientes. 

 
II.4.3 Control médico  

 Durante esta fase se repetirá el control médico por tercera vez.  
 Se valorará la posibilidad de reintroducir las pruebas de valoración funcional en el 

laboratorio.  
 
 
 

III.- PROTOCOLO DE LA FAK Y PROTOCOLOS SANITARIOS 
COMPLEMENTARIOS  

 El presente protocolo sanitario estará integrado por las eventuales medidas 
complementarias que se introduzcan a través de las sucesivas ordenanzas, o 
regulaciones del Ministerio de Salud, específicas para las distintas fases de desescalada 
del confinamiento del deporte, objeto de esta regulación. 

 Además, podrá ser complementado por otros documentos, más detallados y focalizados 
en diferentes aspectos territoriales, demográficos o necesidades particulares y 
específicas que podrán ser oportunamente presentados a la FAK por las respectivas 
federaciones provinciales. 
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IV.- CONSIDERACIONES  
 El presente protocolo descrito en los apartados anteriores contribuirá a propiciar un 

retorno seguro, gradual y equilibrado a los entrenamientos y a la competición, ofreciendo 
el más alto nivel posible de supervisión, y sin dejar a ningún deportista atrás. Es una 
propuesta focalizada en la seguridad de las personas (los deportistas) y en la legítima 
expectativa de la vuelta a la normalidad de la actividad deportiva, clave desde el punto 
de vista social, y para la paulatina entrada a la nueva normalidad que emergerá de esta 
grave crisis sanitaria. 

 Pensando en el futuro, también debe servir para aprender, sacar conclusiones y 
acumular buenas prácticas, que nos permitan a todos, estar mejor preparados para 
futuras crisis sanitarias, similares a esta o nuevamente inéditas e imprevisibles, como ha 
ocurrido con la pandemia de COVID-19, y que nos permita reaccionar en el futuro de 
forma más ágil y eficaz, mejorando las certezas, en materia de seguridad sanitaria. 


